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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla, O t, SET. 2018

Señor
MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA
Apoderado del señor WILLlAM AUGUSTO FRANCO CASTELLANOS
Ciudad.

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlóntico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011),
y en vista de que el comunicado enviado a la queja radicada en esta entidad bajo el
consecutivo N°007341 del 15 de agosto de 2017 fue devuelta por la causal
"Dirección Errada", conforme a lo reportado por la empresa de"correspondencia Servicios
Postales Nacionales S. A., ésta Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación
mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del Oficio CRA N° 004923
de fecha 14 de agosto de 2018 emitido por el Director General. Se deja constancia que
contra el referido oficio procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y" en la
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles desde hoy O4 SET. 2018
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 PM del dia 10 SEr. 2018
La notificación del Oficio CRA N° 004923 de fecha 14 de agosto de'2018, se entenderá
surtida al finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia 11 SET. 2018
Anexo: copia del citado oficio.
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..• 923UDI•D.EI.P, de Barranquilla'14 AGO. 2 •
Doctor -
MANUEL ARTURO RINCÓN GUEVARA
Apoderado del señor WILLlAM AUGUSTO FRANCO CASTELLANOS
Carrera 7 No. 69 - 33
Cartagena.

ASUNTO: Resultado de la visita con ocasión a la queja radicada con el No. 007341 del 15 de agosto
de 2017.

Cordial saludo.

Por medio del presente, me permito informar que con ocasión a la queja por usted presentada, a
través del radicado del asunto, remitida por competencia por la Corporación Autónoma Regional del
Canal de Dique CARDIQUE, concerniente en la presunta problematica ambiental que se esta
generando por la explotación minera ILEGAL que se lleva a cabo en el area del titulo minero IHR-
11061, cuyas coordenadas son Norte: 1.643.819, Este: 883.547, en el municipio de Estanislao y
Repelón, en la finca de propiedad del señor Armando Raúl Roca, el equipo técnico de la Subdirección
de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlantico, en cumplimiento de las
funciones consagradas en la Ley 99 de 1993, realizaron visita de inspección técnica en.el predio
ubicado en el corregimiento de Villa Rosa ubicado en el Municipio de Repelón, el dia 29 de agosto
de 2017, de la cual se desprendió el informe técnico No. 1828 del 29 de diciembre de 2017.

En consecuencia, esta Autoridad Ambiental se pronunció al respecto a través de la Resolución Non.
000310 del 18 de mayo de 2018, imponiéndole una medida preventiva a la señora ETILVIA
CARRERA RICO, consistente en la suspensión de actividades por la presunta explotación de
materiales de construcción, en el predio denominado "Los Cerros, identificado con el código catastral
00-01-0000-0163-000 y dentro del Titulo Minero IHR - 11061, ubicada en el municipio de Repelón -
Atlantico, de conformidad con el principio de precaución.

Esperamos haber atendido de fonUo su soÍicitud, y estaremos prestos a cualquier otro requerimiento
de su parte.

Atentamente,

r/ifl.erf'a &> e.-o-.PeuQ
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó: Dra. Jovanika Cotes Murgas (contratista)
Revisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp
VoBo: Ing. Liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambien
Aprobó: Dra. Gloria Taibel Arroyo. Asesora ~e D~reCCión~E).~

Calle 66 W. 54 .43
'PBX: 3492482

Barranquilla.Colombia
cra@crautonoma.gov.com
WW\fV.crautonoma.gov.co

Nomor

cc. ..
Centro de OislnbuclOn:

Observaciones

ce
Centro de Distribucilln

ooservaciolle5

mailto:cra@crautonoma.gov.com


<{
-'-'W
::JI-
00::
z O
<{ zo::
o::
<{
ro
O
n.

e, el Ccrraoo
N1 N2 No (onlactado
FA Fallecido

AC I\¡>artadoCI.usurado
Frv FuerT8 Mayor

'U:' Rcn~sado
NE No c)(is~c

NS No reside

N'{ 1\:0 rcc:amado
[) : Desconocido

Difección errada

Firma nombre y/o sello de quien recibe:

C.C.

Gestión de entrega:

~

Código
OperatrvoS'03000

CÓdigo PoslaI:OBC0C2C84

CÓdigo Opcratrvo8888530

O>ceCOlllCncr:

ObservaCIones del cliente :49;>3

Código Postal:130002
Oepto:BOLlVAt;!

Dcpto:ATlMTICO

Teléfono:

111 "" /1111 111 11"""1 11/1111/

Nombre! RaLón Social: MANUEL A"lTtJRO RII"CON GUEVARA

Ciudad:CARTAGEN/UlOLlVAR

Tel:

Oirccción:C"tA 7 N° 6S-331

Nor.,brel Ruón Social: COHPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL AnA~'TICO. eRA _ eRA.
I3ARRANQUIlLA

Direcci6n:CALLE 66 # 54.43 NITIC.CfT.l:8C2000339

Ciudad:aA~RANQUiLLA

Atr9 Operativo:
.HfVklo:
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